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misterioso, indefinido, enigmáitico, inexplicable' y todo 
está maravillosamente sintetizado en la imponente, dulce, 
grave, sonriente, inquietante mirada de la Esfinge esa 
enorme leona echada en acecho, la guardiana, se di*a de 
lo eterno. 

Los arqueólogos han levantado y.i, las puntas áJ in­
menso y rojo sudario, que envuelve Jas ruinas del Egipto, 
y han acado al azul sereno del desierto, las moles gigan­
tescas de granito y de mármol que formaban sus templos 
y sepulturas, han despertado colosos dormidos de sueños 
de 40 siglos, han turbado el reposo de las momias indes­
tructibles, y continúan incesantemente sus escava<Mone-> 
en busca de los tesoros arqueológicos que han de desvire-
cer ios misterios que envuelve la historia de uno de los 
primeros pueblos del mundo. 

La naturaleza siempre suprema y admirable r t ^ ' z ó 
en Egipto un milagro que nos hace pensar en un gran 
amor por las obras de los hombres que habitaro 1 l1 ce 
4,000 años el Valle del Nilo ; después de haber hecho na­
cer y florecer el arte Egipcio lo guardó cuidadosamente 
rodeándolo de fina y seca arena, en ese enorme vaso oel 
Valle del Nilo ; así como guardan los sabios en alcohol las 
serpientes y especies raras de animales que han de emi-
quecer sus inagotables colecciones. 

I I I 

Simbólico fué el fondo de la civilización E^u^ ia , 
simbólica fueron también las formas, de ahí ese jarájter 
impresionante que tienen las construcciones, h a c i é n r n o s 
exclamar a cada paso, frases de asombro. Nuestra inteli 
gencia se fatiga ante monumentos tan enormes que no 
parecen ser obra humana, sino más bien trabajo de t ;tanes 
o de cíclopes ; se despierta en nuestro espíritu un deseo 
de conocer y explicar tan característica modalidad de arte, 
fruto de tan original civilización, verdadera hija de un 
ambiente. No habiendo sufrido jamás ninguna influ?ncia 
extranjera, nació, vivió, se perfeccionó al grado sumo de 
belleza para decaer luego y morir más tarde, siempre bajo 
e! mismo izul intenso de su cielo, luminoso ; cual una 
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1 lanta exótica hecho raíces a orillas de un río milagroso, 
se alimentó de montañas de piedras y murió luego ente­
rrada por las rojizas arenas del desierto. En sus despojos 
descifran hoy los arqueólogos la historia del Egipto e ins­
piran los artistas sus espíritus inquietos. 

IV 

«Salud oh Nilo que en tu cauce guardas la ventura y 
la vida de Egipto.» 

En este modo cantaban los Egipcios antiguos, para 
celebrar la crecida del río que traía como consecuencias el 
renacimiento de la naturaleza. 

«El Egipto es sucesivamente un campo de polvo, un 
mar de agua dulce y un jardín de flores», dijo el conquis­
tador árabe Amrú. 

«El Nilo es el padre del Egipto», dijo Herodoto. 
((El Egipto es un don del Nilo», decían los antiguos. 
Y así es ; todos conocen, como, ese río prodigioso es la 

savia que da vida y anima el valle del Egipto y digo pro­
digioso, por Laber sido siempre ese el carácter para ios 
antiguos que imaginaban dé él, mil cosas raras, y 'o tiene 
aún en nuestros días por producirse en él, fenómeno cu­
rioso, que aunque está perfectamente explicado, nc deja 
de asombrar, las diversas transformaciones porque pasa el 
color v volumen de sus aguas. 

Entre dos cadenas degranito, corre este río, cruzando 
el desierto, creando la vida donde reina la muerte, propor­
cionando agua a los animales y limo fecundo' a las plantas, 
y sirviendo al mismo tiempo de espejo a las coquetas y es­
beltas palmeras que ligeramente se1 inclinan en su cauce, 
para peinar los clorados rizos de dátiles que rodean gra­
ciosamente su cuello ágil de fémina. 

A orillas de este río, llegaron por allá en los a'bores 
de la historia, tribus errantes que encontrando' fértiles sus 
riberas hicieron siembras y adquirieron la costumbre de 
cultivar la tierra, formándose así pequeños pueblos y ciu­
dades, organizándose más tarde pequeños estados (los 
nomes) luego, las dos grandes regiones el Bajo-Egipto o 
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país del Norte, cuya población fué Menfis y el Alto Egip­
to o país del Sur, cuya capital fué Tebas ; concluyeron 
luego por confundirse los dos Estados por obra de Mones, 
que fué según dicen, el primer rey del mundo. 

Benoit, distingue cuatro grandes épocas en la historia 
monumental del Egipto, la primera cuadra desde la era 
prehistórica, hasta la tercera dinastía, cuya capital fué 
Menfis.—La segunda abarca dos secciones de la historia 
del Egipto, que se denominan antiguo y medio Egipto ; 
la tercera corresponde al nuevo imperio, y la cuarta hasta 
el Imperio Romano.—Menciona el autor con perfecto or 
den, monumentos, que si bien facilitan el estudio de los 
mismos, imposible es seguir una evolución ; se hace muy 
dudoso el estudio evolutivo de este arte ; Archinti, por 
ejemplo, pretende hacer un estudio evolutivo del arte Egip 
ció, pero vemos interrumpido el desarrollo con frases come 
esta : «De la época Menfita no se conoce traza de ,'emplc 
ni palacio alguno», entonces llena ese hueco con suposi­
ciones más o menos acertadas pero que nada nos asegu­
ran la veracidad de los hechos.—Si tenemos en cuenta que 
la vida del Egipto, es el triple de nuestra era cristbna, s 
nos acordamos que es en seis mil años que se ha desarro 
liado ese pueblo, no nos debe parecer extraño el dudar df 
estudios tan llenos de conjeturas y divagaciones ; si agre 
gamos a esto las confusiones provenientes, por ejemplo 
de haberse construido monumentos en determinada época 
con las ruinas de los anteriores, y llevando los bloque? 
gravadas las primeras inscripciones, ha hecho en mu'-hof 
casos muy dudosa la clasificación. 

Y si el estuo o de este arte maravilloso se hace dudóse 
en su decadencia, en su origen se hace imposible; er 
cualquier otro estilo arquitectónico, nosotros podemos se­
guir peifectarK'nte su evolución ; estudiando en primer lu 
gar su infancia generalmente fundada sobre un estilo pa 
sado, seguirlo luego hasta el punto culminante de pertec 
ción, modifícido después por influencias extranjeras, má. 
tarde la decadencia, por fin la muerte o su transformaciói 
bajo otra forma. La Arquitectura Egipcia no puede estu 
c iarse en e^e modo ; sólo de su muerte conservamos e 
recuerdo, el n.undo la conoció vieja ya. Y esto que dig( 
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es tan cierto, que sorprende en el estudio de este arte, que 
cuanto más antiguas son las ruinas que se encuentran, 
más perfectas son Jas manifestaciones del mismo, por eso 
vemos a los obreros que trabajan en las excavaciones, re­
conoce'- en una vieja estatua de madera de la época Saita, 
?.' alcalde de su pueblo, tal es la perfección y natural es-
íructura de esa obra de arte ; el nombrado Escriba sentado 
:s también del antiguo Imperio; y las decoraciones de 
as Salas del Nuevo Imperio, no son más que una repeti­
ción servil de los viejos motivos que decoran las antiguas 
alas de] templo de Hierakompolis; las pirámides de 
\ eops . Kephren y Mikerynos las más notables y grandio­
sas, so)? de la segunda época.—Rodin, el mismo, ese en­
cantador de la piedra, habla admirado de los restos que 
icen los historiadores pertenecen a la época primitiva del 
igipto ; Ower Jones, dice : «los restos que conocemos del 
\ r te Egipcio lo representan en un estado de decadencia» ; 
ne inclino a creer, que lo que se llama arte primitivo o 
:aita, es el arte en su punto culminante. 

V 

Hablando de los orígenes de la Arquitectura Egipcia, 
lioen algunos autores, que los primeros habitantes de los 
»orde^ del Nilo, han de haber establecido sus moradas en 
ts excavaciones naturales, o hechas por ellos mismos en 
1 plano de las rocas, y esashabitaciones subterráneas ha-
»rán servidoi de tipo para las construcciones sombrías y 
nacizas que se elevaron después.—Todo en la Arquitec-
ura Egipcia, nos lleva a este primer origen ; la gran sím-
/licidad por no decir monotonía, la extrema solidez, por 
io decir pesantez, forman los dos principales caracteres; 
i ausencia absoluta de perfiles o de miembros, el poco 
alienta de las molduras que se encuentran generalmente 
lavadas y no en relieve, la falta de aberturas, el enoime 
iiámetro de las columnas, semejantes a los pilares de so-
ortes que se dejan en las canteras, la forma piramidal de 
as puertas, la ausencia de techos en rancho y de frontones, 
i privación de bóvedas, y el uso constante de plafones 
lanas.—Otros Egiptólogos dicen que han llegado natu-
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Yellahsetn:¡:Hea110n pa,ra la,construcd6n de $'115

dos de sus mujel~es, los artículoos de lujo, así ,COlno los
objetos modestoOs cletinados al uso,' jprnalero.; desde la ,cu~

chara de madera con la que tom,ahaJ1 sus alImentos, '"lasta
el. barco que debía llevar al través del Nilo, al valle de los
mu~rtos, su ültima mOl~a~la los cuerpos e1l1balsamadQ~'Y

adornados también del 111isn10 1110cJO. En todas partes los
mismos elementos de clecoraci6n, combinados o ,estilizados
de 'dIstinta manera, por todos lados esa inmensa variedad'
de la misma cosa.--Con esas pocas notas crearon armonías
insuperables, en acordescolosale'S de c~lurnnas,el1 ca?tos
finíSImos de obeliscos, y en anclantes Ideales de cannnO$
Ge esfinges, me hace recordar ,esa maravillosa sonatá a
Kreutzer, donde. una rne¡!'Odía bajo el (genio, prodigioso de
Beethoven, se desarrolla siempre la misma y siempr't: dis­
tinta, ° como en esas fugas de Bach, como nos mostrara
ur:aflor haciendo girar sobre si misma, viéndola en todas
sus posses, deshojftndola luego hasta ha,cernas oumpr,ender
la escencia misma de su vida.

DkeI-I€1'odoto, que los hgipcios eran los mfts. religio...
sos de lqs hombres. Era .así, tenían una particular dispo"
sidón para ador.ar.~-Divinizal'ontodas jas fU{~l"za~ de la na..
turaleza, y todo 10 que para. ellos era misteriuI80 ,en ·la vida.
--Crearon tres ,cultos, el ele los clio.s,es locales, el de los
grandes dioses., y el de los. muertos j de estos. cultos. na...
cieron los templO's y las sepulturas el estudio de estos mo­
nUlirentos es 10 que ofrece mayor interés pDr· haberse dedi...
Célclu ellos -esped.altnente a esta clase de construceiones.,~

Sin emoa,rgo, mucho se hádlclSicubierto respecto a su arqui...
tectum 'Civil y militar,' teniendo por cierto un gran interés
también el estudio de esa cl~lsede'construcciones.--.El11pe...
cemOb por ellas,. pO;r ser est.e ,el orden natural, pues se su...
pone haya sido la habitadón el primel~ problema que ,han
de haber resuelto, ,siguiendo c1espuésco'l) sus construccio..
nesdedefensa, para ocuparse luego de l.as construcciones
dec1jcadas a sus cultos.

VI

EVOLUCIÓN70

"talmente a edific.ar abrigos bastant.es obsc.uros para pnQ..
teger los habitantes contra el arelor del sol; bastante gran..
des para no ser devorados por las, arenas del desierto, o
las inundaciones del Nil!o; bastante macizos y pesados
.par;l resistir a las grandes vi·enitos y telnblores de tierra
fr.ecuentes en ,esas regionies.-Mr. R,a.ln:ée, entre otros,',

,dieé: «que la Arquitectura Egipcia no es una imitación
de las cavernas, sino que resulta del desarrollo y perÍ{;ccio..
nai(~iento natural de las .construcciones primitivas de ",ierra
y mader,a.-En fin, si bi,en es cierto que se ha discutido
muchúeste, punto, y se han librado muchas conjeturas
sobre ,el origen de la Arquitectura Egipcia, 1'0 cierto es,
digo: que todas ellas elen1l.1estran al tiempo que la arquii.
tectura Egipcia, no es una arquitectura de imita,ci6n, que
no SI(' inspiró en estilo anterior alguno, sino que nacióallf
:mismo donde: murió, teniendo toodos los cal~aiCter'es de su
ambiente, siendo el alma del pueblo, v,erdadera exteriori­
zación de la civilización Egipca; a tal punto esto esf:ielito
que estudian en ella los arqueólogos el alma del pueblo
l1l1smo.-Este es el mayor elogio, que Se l'e puede decir a
una modalidad dada de arte.

Los Egipcios se inspiraban directamente en la natura..
leza, estilizaron todas las' formas que vivían lell] SU 'Comarca
dándoles un ,carácter original, compl{;ltándolas luego cori
un colorido luminoso, verdadero re:flejo del azul punsimo
de su cielo, y de los colores brillantes y .cálidos, del Valle
del Nilo; ellotus yel papirus que crecían a.l borde de ,su
rítL"sfmbolos del¿lJlimento clelcuerpo y ,del espíritu; las
plumas depájaro:sque llevaban delante elel l~ey como em­
l:;lema de soberanía; 'las ramas de palmer,as,; elescardbajo,
que era la imágen de la divinidad creando atl l11undolPor~

'quc siempre ·se le ve construyendo bolas de tierra de jas
que hace su nido; tales eran,cOluplie'l11,e:ntadols pora.1gunqs
síITlbolos religiosos, como el huey,la luna, el halcÓn"etc.¡
los tipos· pocos numerosO'sque forman la base de esa in­
mensavariedad con los cuales los Egipcios decor~ball Jos
templosdesusdios8s, los palacios de sus reyes, lo vesti·
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mn:~iró poco experta en las fortificadones, ellas constituían
ge:'ltralm,ente murallas ele la a 25 !netros de altura, 'cnrona-·
das.po,r Un ,camino de ronda lcon ün parapetu acanalado .

Dic.e lVIaspero, el c1ignosucesor de lVlariette-Bey: «si
la üerra pisada o ladrillo haoe.el gusto de la arquitectura
civil o militar,ella juega también un rol importante al
principio, (m la arquitectura r:eligiosa,». Losp.rimeros tlem~

pIoa fueron cabafías establ,ecidas sob1ieun lecho de are'na,.
otros dioen fueron las juntas natur~tles de los planos de las
montañas, en fin, poco se- sabe pal~a.poder d~cir comO' fué
en un principio, lá arquit,ectura religiosa, y aún los restos,·
del templo de Abydos, están demasiaclo mutilados para
poder restaurarlos.-Los templos funerarios elevados enl
las IV dinastía, han dejado má;8o tra~as; el ele la segunda!
pirámide de Gizehestá casi completamente destruído eni

,nuestros días.-.L,as capillas funerarias de las pirámides de
la<VyVI, siemejan bastante a los templos, tebano~, pero"
parece no haber sidoprec.edidos por los pilones.--'--El tem..
plode1Sol Pon,ie'nte construído por JVIelnnon, ha sido es­
tudiadÓ ta.mbién por lvlaspero, del que trr;1:e Una larga des­
cripción.--Algunas ruinas 'esparcidas en Nubia, ·(~11 T\ebas,.
E"pFayoun, y Sinai,.nos. auto1'Ízan a decir. si los templos
de la XII dinastía niepeOCil1 losielogios, qlti(~,las ittscrip­
ciones contempor,áneas les prodig.an.Los de los reyes .te...· ,
banas de' lOpPtolom(>,o,s, de l()¡sCés<LrE~s, exis1>en todaví~l,.

algunosintactDs, casi todos fáciles deconstnlÍr. .'
Ellos se llevan fác.i1m,e'l1t'Ú a un modelo quecs elde~....

arr.ollo más Ü' lnenoscompk~1tüdel tipo pril11itivo~--'-..Est~
tipo modelo estabaconstituíd()l(;~n la¡jiguiente forma: 1:.0 ,

ef,dr01no que era una vía ,c,tTIpcdr,ad;;\con grandes acloqui..
nes, fo,rm,adaporclo~:fil.as ele e's6ngesr, estos cólososlleva..
barigl;ahac1as"en·lois lon1'?s il1scdpeione:.s que rev,elabulls,u
signifiüución"estacaUe era la avellidaqueüond~daalos
pibq1teS, .lUtmas1easí (iequival,c" puerta en ... griego) ·~l..Ull muto
en taludrf.ormando .do~~lasde eqifi.cio"unidos por una
Gons,trl..l'Cc.ión; qttefonnaelmurcode una grao .'. puerta. Al..;
rededor de un santuario (reus).ooITstruy,erpo pórticos, p;~ro.

I
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:casas el barro negro y compacto que ·c.ubre el suelo del Va­
llede Egipto, barr.o que adqui,ere la ,dur.C'za de la piedra....;..,;

. Las construcciones primitivas son en planta rectangular,
. techadas luego .por r.amas. ele palmera cubiertas cori uu,a
·capn de. barro,el aparejo eLe la puerta es generalmente de
piedra, tienen muy pocas ventanas y los murOoSson lisos
.coronados por una,corniza; estaban construídas general..
mente sobre montículos de tierra o de ladrillo, a fin deli..
br~ir la habitación d~ inunelaciones.

~JO& hotel·es de los ricos y los señores, cubrían una Su­
perf:cie .considerable, ellos estaban situados por lo general'
en el. medio de un jardín, presentando a ,la calle muros
de5nudos, acanalados como los de las fortalezas. La vida
doméstica se ,esconde y refleja sobre sí misma, se sacrifica
.elplacer de ver a los que pasan, a la ventaja de no serper-
cibido de afuera. -'- La puertp. anunci,a1J.a. güne:ra.1mente la
importancia de la familia, ella el~a preoedida de un porrón,
y~ie un pórtico con columnas adornado de estátu.aSiqu~

le Claban un aspectomunum€ntal. Otras, veces era un pilÓn
.semejante 8.t1 que anunciab:;t la entrada de los, templos:. El
interiorsen}ej¡a'9a casi una pequeña dudad, dividida en
.seCGones por muros .. irregplar,els, colocaban generalmente la
.cas2.habitadón alfando, después en distintos, modos las
demásrep~rtidones de lacasa,el gral1ero, ¡()ls,establo,s,
;ets.

La distribuoión interior,g~eneraltnente inc6moda, los
,cu~rtos de dormir ,eran pequeil0s, y mal iluminados,
len cambio las .' salas de re.e:epdón \eran de,dimensionescon­
sid~l'ables. Se divertían en trazar por todos lados,pai'saj,es,
:gU(l reros,' prisioneros, juncos", lotus, papiruus,bueyes,
J?oLlendóene1i cam.po, pájaros, etc..
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interceptaron los intercolumnios a la altura de la mitad, r 
los fustes, por medio de un muro, el cimacio.—Las sal 
Hipóstilas, son aquellas cuyos muros estaban sostenidc 
por columnas. Las salas hipetras, no son más que atri( 
con pórticos, como los encontramos entre los griegos 
los romanos. 

El templo mal llamado de la esfinge, es el más an¡ 
guo que se conoce, fué descubierto por Mariette-Bey ; 
supone de la época prehistórica.—No se conoce traza c 
tempio ni palacio de la época Menfita.—De la época T 
baña, en cambio se conoce bastante, haciendo creer q 
era la época en que floreció el arte Egipcio, de la cual n 
quedan magníficos y preciosos ejemplares. 

De la época Tolomaica restan también preciosos ejer 
piares. 

Algunos templos son hechos excavando la roca en 
plano de la montaña, entonces se llaman Speos, van pi 
c e r d o s de adornos o de colosos representando a detern 
nados faraones, el más colosal de ellos es el de Isambí 
cuya fachada está decorada con 4 colosos, y en cuyo in 
rior una sala, cuyo techo está sostenido por ocho pilai 
que tienen adosados otras tanta s estatuas de Osiris. L 
paredes están atestadas de bajos relieves, representando 
Amon.—Ra Phse y Phta, en medio de cuyas divididac 
estr'' Ramses II, llamado también Sexostris.—Mucho 1 
bria que hablar sobre los templos egipcios, sobre sus d 
tintas formas, sobre los elementos que lo componen, et 
las columnas, cuyo estudio solamente sería tema para u 
conferencia, tan variadas y diversas son las clases ; seg 
sea inspirada en el lotus en el papirus, en la palmera, en 
cabeza de la Diosa Ather. El pilar Egipcio sería tambi 
tema para un estudio interesante. Abandono estas cu 
tíoñes de estudio, para hacer un poco de criterio sor 
unas frases de Salomón Reinach en su Historia Gene 
de Artes Plásticas : dice así el ilustre profesor francé 
uEI defecto más sensible del templo Egipcio, es el de : 
muy largo, dada su altura, y ofrecer visto al exterior, 
predominio completo.de macizos sobre vanos. En este st 
ti do el templo Egipcio y la Catedral gótica, presentan 
contraste más completo, pues en ésta son los vanos los c 

http://completo.de


SECCIÓJN MA.. dÁi i cAS <« 

predominan excesivamente ; sólo el arte griego y el del 
Renacimiento supieron encontrar el jiusto medio». 

Esto a mi modo de ver es puro academismo, esa com­
paración de proporciones entre estilos diversos, me resulta 
chocante ; en efecto : el arte Egipcio, el Griego y el Gó­
tico, son estilos completamente distintos, y diversas tam­
bién por consiguiente expresiones de belleza.—¿Por qué, 
ce nsiderar una modalidad de arte, cualquiera que sea, como 
e' justo medio de proporción y belleza? ¿ P o r qué e Gó­
tico, ha de ser menos proporcionado que el Renacimiento? 
(, Acaso están construidos los edificios en igual forma ? 
; No están ambos estilos basados en principios construc­
tivos diferentes ? ¿ Es que el hierro resiste lo mismo que 
l:-i piedra ? Si se dijera el Partenón, el más perfecto de los 
templos griegos o el Karnac, el mejor de los Egipcios, 
muy bien, dentro de un estilo existe el punto culminante,, 
existe el grado sumo de belleza, el cual no puede sobrepa­
sársele, es el infinito, son paralelas, pues las grandes ex­
presiones de belleza, no pueden ni deben encontrarse ; to­
das las expresiones de arte que son así como la Egipcia, 
u^ verdadero resultado de una civilización, han marcado 
en lo alto, muy alto, la seña que los une y los distingue,, 
porque la belleza es una, y son muchas ; es como la luz, 
es blanca y es de todos colores ; es Dios nos diría San 
Agustín, está en todos lados y es siempre insuperable, es-
la naturaleza, y la naturaleza es siempre magnífica. 

El que predominen los macizos sobre los vanos, es 
precisamente un carácter del templo Egipcio, de ahí las 
salas obscuras y tenebrosas, con esas enormes columnas, 
colosales pistilos de no se qué gigantescos lotus de roca. 
Me imagino que contraste estupendo ha de ser el de esas 
caevas donde reina el cromo azud violado de la sombra 
misteriosa, con ese cielo luminoso y esas arenas que bri­
llan como un campo de diamantes, heridas por los inten­
sos rayos de sol que todo lo recortan, dibujando nítidos 
perfiles en espesas sombras azuladas.—Me imagino mara­
villado los juegos preciosos de luz que han de formar los. 
crepúsculos arrojando sus llamas entre esos bosques, de 
columnas gigantescas ; han de ser maravillosos esos colo­
res de piedra blanqueados por la mirada de la luna ; ha 
de rayar en lo sublime, cuando la tempestad en inmensas 



nubes de arena, ruge remolineando entre los bloques de 
arena.* 

X 

Los Egipcios suponían del hombre, un doble, este 
doble era un segundo ejemplar del cuerpo en una materia 
densa, una proyección coloreada, pro aérea del individuo, 
reproduciéndolo fielmente desde niño a hombre, o mujer.— 
No era imperecedero por naturaleza, su destino estaba li­
gado al del cuerpo, y se destruía a medida que el cuerpo se 
descomponía, cuando él había concluido de reducirse a 
polvo, el doble dejaba de existir, y el hombre moría por 
segunda vez.—La piedad de los sobrevivientes se ingenió 
en retardar lo más posible *a destrucción del cadáver; 
ellos ,s? esforzaban por consiguiente en acondicionarlo de 
tal modo, quiei se conservara para siempre, ellos lo secaron, 
lo embalzamaron, después por medio de la oración y de la 
ofrenda, ellos salvaban el doble y le procuraban lo nece­
sario para prolongar su existencia..—El doble no quitaba 
jamás el lugar donde la momia residía.—Esta preocupa­
ción de la otra vida hizo que el hombre de aquella época 
p^nsaia en su casa para la eternidad, puesto que en e^ta 
vida no se consideraban sino de paso, de modo que la 
primera preocupación y problema que se les presemaba, 
era la construcción de su última morada, de ahí la &ran 
importancia que le dieron a las tumbas.—Fué ésta en un 
principio una fosa hecha en la arena al pie de la montaña. 
—Se acostaba el cadáver sobre el lado izquierddo, las pier­
nas replegadas contra el pecho, la cabeza, en las rodillas.— 
Er¿ su habitación, se acomodaba a su alrededor vestidos, 
armas y provisiones.—Este género de sepultura no bastó 
rr ucho tiempo a los nobles, se hicieron para ellos grutas 
en los flancos de la montaña y edificios en los desiertos.— 
La tumba tomó entonces el aspecto de una casa eterna, el 
mastabá, de tal modo que las de la tierra no eran sino ho­
teles, ellos se consideraban de paso por el mundo.—rívie-
Ton en ellas apartamentos privados para el alma cb'lde 
nadie podía entrar sin sacrilegio, y salas de audiencia a' 
doble, donde los sacerdotes y amigos llevaban sus recuer­
dos y ofrendas, y entre ambas corredores de comunicación. 



—La manera de estar dispuestas estas partes de la .umba, 
varía según la época, la naturaleza del terreno y la loca­
lidad.—Amenudo las piezas accesibles al público, eran 
construidas arriba del suelo y formaban un monumento 
aislado, o sino hechas enteramente en el flanco de una co­
lina, llamados entonces hipogeos, cuando éste presentaba 
una cavidad larga, especie de corredor, aunque interrum­
pida por varios departamentos a manera de cámaras sepul­
crales, llevaron el nombre de Siringes.—Los más ricos y 
mejores hipogeos, fúnebres, están en Nubia en el valle de 
Biban-El-Moluk, el cual venía a constituir la necrópolis 
real, siendo aquel sitio, dice, Champollión tan triste y ári­
do, que ni las fieras los frecuentan, el valle está rodeado de 
peñascos hendidos presentando bandas negras, se entra a 
él por una abertura muy estrecha, al piíei de las sierras ; en 
sus laderas se ven muchas puertas rectangulares, cegadas 
la mayor parte de ellas, cuya decoración está casi del todo 
borrada ; son las puertas de las sepulturas reales. 

Mucho habría que decir sobre los más tabas, pero la 
falta de tiempo me obliga a entrar de lleno en las pirámi­
des.—Las primeras tumbas reales, las de Abydos y Bet-
Khallaf, remontan a la época thinita, son verdaderos mas-
tabas sobre planta rectangular y rayados a veces en el ex­
terior con largas bandas prismáticas análogas a las que 
aoornan las murallas de los viejos edificios caldeos.—EÍ/OS 
r onumentos se agrandaron a medida que la autoridad de 
estos principios se afirmaba : la piedra sustituyó al ladri­
lla, después la forma se modificó pasando progresivamen-
lo del tipo de Mastabá al de Pirámides, constituidas en 
planta cuadrada.—La más antigua que se ha salvado de 
la destrucción, es la pirámide a gradas, que se levanta en 
el plano1 de Sacarat, se cree pertenezca al cuarto Faraón 
de la primera dignastía mehfita.—Las más modernas han 
servido de sepultura a los príncipes de la X11I dinastía.— 
Las 3 mayores de Gozeh, señalan el tipo perfecto de esta 
forma de construcción, parecen todas de un pedazo, sus 
cuatro planos, estaban antiguamente revestidos de mármo­
les pulidos de colores diferentes formando dibujos geomé­
tricos, en su cúspide lucía una pequeña pirámide de bron­
ca. Multitud de este tipo de sepulturas se levantan en 
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Egipto, desde la pequeña que no sobrepasaba 20 metros 
de altura, erigida talvez por algún príncipe enfermizo, 
siendo así la verdadera medida de su vida, hasta la colosa 
de Keops que mide 145 metros de altura ; es la vida de 
todo un pueblo, son varias generaciones que están ahí, re­
presentadas en ese enorme poliedro de roca ; es un desafío 
a la naturaleza ; es el grito formidable del orgullo y la va­
nidad de un príncipe que quizo a toda costa dejar gravado 
su nombre sobre la superficie del mundo ; fué un soberbio 
monarca el que hizo levantar, así como lo hacen las hor­
migas bloque tras bloque, ese colosal montón de piedra, 
y luego, creyendo así estar bien seguro de que nadie in­
terrumpiría su sueño infinito, meterse adentro lujosamente 
ataviado, cargado de riquezas, de dávidas y ofrendas de 
toda clase, a vivir su segunda vida que nunca concluiría. 
I Cómo se equivocó el orgulloso Faraón !—Más tranquilo 
reposa el sencillo fellah en el valle de los muertos, es más 
monumental su sepultura, es el desierto mismo, muchos 
metros de artena que se han depositado sobre su cuerpo mo­
mificado ; será... eterno su reposo.—La codicia del oro y la 
historia impidieron al vanidoso príncipe su tranquilidad so­
ñada ; la primera representada en los árabes y los turcos 
quiso a toda costa encontrar los fabulosos tesoros que 
acompañaban la momia en el corazón de la pirámide ; la 
segunda buscaba un documento más para levantar la his­
toria del EgiptcT; entre las dos lo sacaron al hierático v:o-
narca de su cueva gigantesca ; la primera no encontrando 
oro se retiró, abandonando el cajón a la segunda que con 
cuidado se lo llevó al Louvre, donde hoy paga el doble, 
la vanidad y 01 güilo de su señor, aguantando las curiosas 
miradas de los profanos, oyendo las falsedades que sobr^ 
su vida de historia se comentan y las ruidosas exclamacio­
nes que arranca su máscara donde luce en sarcástica ex­
presión uno vieja mueca de tres mil años. 

Es con grandísima pena que se abandona el estudio dr. 
un arte como este, mi espíritu se amoldaba y estaba ya fa­
miliarizado con los colosos que miraría de cerca como vie 
jos conocidos hasta con cariño.—Que deseos siento de in­
terrogarlos, de tener con ellos un rato de conversación ín­
tima, como me gustaría mirarlos bien de cerca, palpar con 
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mis manos esos viejos bloques trabajados por los hombf-s 
de hace 40 siglos ; a veces en mis sueños ideales, he con­
seguido transportarme hasta esa región previlegiada ; re. 
cuerdo una vez en una de esas locuras íntimas, me íoñé 
acariciando una de las enormes pupilas de la esfinge : via­
jaba yo por el Egipto atraído a lo lejos por esa mirada in­
definible como por una obsesión y me encaminaba ya di­
rectamente hacia ella, trepaba por los bloques enormes de 
granito rojo, siempre en lo alto la mirada hacia aquejas 
oquedades que tanto me obsesionaban ; cuando llegue na­
da veía ya, sino un agrupamiento informe de masas d«í 
piedra ; un halcón salió como una visual, en línea recta 
hacia el horizonte, me pareció llevara consigo la expresión 
de esos ojos malditos... 

Más tarde supe, que había intentado conocer y estu­
diar la eternidad. 

FERNANDO CAPURRO. 
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SECCIÓN COMERCIO 

Apuntes para un curso de Contabi­
lidad administrativa 

L I B R O I. — C A P Í T U L O I 

GENERALIDADES PRELIMINARES 

Concepto y definición de la contabilidad 

El Profesor Francisco Palomino Zipítría, que 
brillantemente inauguró el año pasado, en la Es­
cuela de Comercio, la Cátedra de Contabilidad 
administrativa, ha tenido la gentileza de pro­
porcionarnos algunos capítulos do una obra de 
aliento que publicará en breve.—Los estudiantes 
de la asignatura, sobre todo, apreciarán en lo 
que vale este trabajo, que les ahorrará además 
la tarea de tener que consultar varios textos. 

N. de la B. 

Si en general es necesario, cuando va » estudiarse una 
rama cualquiera del: saber, formarse una idea general acer­
ca de su objeto y de la materia que abarca para llegar a él, 
tratándose de la Contabilidad Administrativa, esa necesi­
dad se justifica más, porque el concepto particular de ésta, 
deriva del concepto de la Contabilidad General de que es 
una rama, y el concepto de la Contabilidad General ha 
sido muy discutido : para unos es la Teneduría de Libros ; 
para otros las matemáticas aplicadas al desarrollo de la 
gestión. ((Resultan,—pues dli'den González y Cedrón, en 
» Nociones Generales die Contabilidad Pública,—dos escue-
» las distintas formadas por los que exponen la Contabilí-
» dad como ciencia, sin que enuncien los principios por los 
» cuales ha de< conocerse y sí sólo los pertenecientes a las 
» matemáticas comunes o aplicadas, y por los que, ense-
» fíándola como arte, extrechan los límites de tal modo que 
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» concretan las reglas a determinado punto, confundiénd> 
» éstas que constituyen una teoría para resolver problemas 
» con la práctica que desde luego las ejecuta ; y las más 
» de las veces entienden que ¡¡a Contabilidad1 es la Tene-
» duda de Libras». Por su parte, dicho escritor dice: «per 
» eso aparecen como límites de la Contabilidad, por un 
» lado el enlace con los principios de la ciencia materna-^ 
» tica, porque de ellos nacen las reglas de Contabilida i, 
» considerada ésta en sentido' abstracto, cálculos elementa-
» les y superiores, y por otro, el inmediato contacto con la 
>> práctica, porque de ellos recoge datos precisos,—Tene-
» duría d¡e Libros.» Luego define la Contabilidad: Gene­
ral, «como el arte que resuelve los problemas aplicando el 
» cálculo a las variaciones de la cantidad, historiándolas 
» sistemáticamente.» Este escritor, sostiene pues, una ter­
cera escuela : i'a Contabilidad no es la ciencia de las mate­
máticas aplicadas a los negocios ni el arte de la escritu­
ración simplemente : es el arte que combina los principios 
de las matemáticas con la escrituración, resolviendo los 
problemas e historiando las variaciones de la cantidad, sis­
temáticamente. Reconoce que las reglas de la Contabili­
dad tienen origen en las matemáticas, pero niega todo 
principio científico a ésas regfes, viniendo en definitiva a 
ser la forma de historiar sistemáticamente por medio de 1; 
escrituración le que constituye la Contabilidad: no hace 
otra cosa pues, que incluir un nuevo atributo en el con­
cepto Teneduría de Libros, pero dejando siempre restrin­
gido el concepto de Contabilidad. 

Si deseamos saber en qué consiste la Contabilidad, 
debemos dejar un poco de abstracción y examinar los he­
chos en s í ; ac eptamos desde luego que la Contabilidad 
tiene su manifestación aparente en la Teneduría de Libros ; 
en las reglas que ensleñan la forma de escrituración que 
I.a de ir planteando' los problemas de manera conve­
niente para su resolución y que termina con el 
í/anteo definitivo llamado Balance, que es lo que, 
según enseña el señor González, en la obra citada, cons­
tituiría la Contabilidad. Pero preguntamos nosotros ¿para 
llegar a esta finalidad basta estudiar la forma de plantear 
esos problemas o de historiarlos en la escrituración ? De 
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ninguna manera : para que la historia de las variaciones 
de la cantidad resulte eficaz para el conocimiento del des­
arrollo de la gestión, debe ser hecha teniendo en cuenra 
la naturaleza económica y jurídica del sujeto, a objeto de 
conocer los fines dle la escrituración, y aún mismo las re 
glas a que ésta debe subordinarse en la práctica ; es decir, 
los datos que debe revelar, en las soluciones parciales v 
generales de los problemas a que arribe. Así puede darse 
una forma general! para plantear y resolver los problemas, 
Teneduría de Libros, pero no es ^so todo lo que consti­
tuye la Contabilidad, pues es necesario saber además en 
cada caso, qué problemas son esos. Esto es lo que puede 
llamarse la teoría de la Contabilidad : las reglas ciertas f 
inviolables a que el arte de la Teneduría de Libros debe 
ajustarse. Ambas cosas se complementan recíprocamente 
y cada una de ellas aisladamente no son más que partes 
del conjunto, que es la Contabilidad. Supongamos que nos 
encargan determinar 0 plantear la Contabilidad que corres­
ponde a un establecimiento' o gestión cualquiera : ¿ qué de-
temos hacer?—El análisis del sujeto, según su naturaleza 
jurídica o económica para conocer los problemas a resol­
ver o sean los datos que como finalidad necesaria nos im­
ponga aquella naturaleza. Conocidos estos fines debemos 
estudiar, cómo debemos plantear los problemas o historiar 
el desarrollo de los hechos, o sea el sistema y plan de es­
crituración. Este conjunto de conocímieritos es indivisible, 
no puede hacerse aisladamente y es compuesto de princi 
pios fijos (ciencia) y una combinación de fórmulas prac 
ticadas (arte) ; este conjunto es la Contabilidad. 

Siguiendo este criterio, podemos dar una idea de la 
Contabilidad diciiendo que es en general una ciencia que 
tomando los principios de las ciencias matemáticas, jurí 
dicas, económicas y financieras, y en su caso políticas y 
de administración, tienen por objeto combinarlos en *»' 
artie de la escrituración, de mantra que ésta conduzca a 
los diversos fines impuestos por aquéllas al ser aplicada' 
al desarrollo de una gestión cualquiera. 

Así explicaba la base, objeto y medio de la Contabi­
lidad, debe observarse que ninguna de aquellas ciencias < 
.artes en particular, es la ciencia de que tratamos, sino unr 
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distinta, que tiene por objeto tomar de ellas los elemen­
tos necesarios y combinarlos, para que al aplicarse' al des­
arrollo de una gestión económica, mediante el arte de la 
Teneduría de Libros, ésta pueda conducir a los diversos ri­
ñes impuestos por las mismas. 

En esencia, este concepto y definición coincide con el 
que enseña el Profesor Besta (i) en su importantísimo 1i-
bro : «La Ragionería». Dice así : «Si se contempla la in-
» finita diversidad de las haciendas, y la manera variable 
» y sin fin con que la riqueza se desenvuelve, se produce 
» y se usa, es fácil persuadirse como que una sola disci-
>» plina no basta a estudiar la administración económica 
>, en todo su conjunto.» Desarrolla este pensamiento die la 
diversidad de medios y fines que influyen en cada gesrióri 
económica obligando a estudiar en cada caso los elementos 
y caracteres propios que presentan y concluye que «la dis-
» ciplina que resulta del conjunto de estos principios y 
» las normas que pueden de ellos derivarse se llama «ra-
y. gioneria» y es ésta por su naturaleza, ciencia de apli-
» cación o concreta, como afirmaba Spencer, o materiij 
» como quería Rosmini. De donde puede decirse que la 
» Ratgionería, en cuanto se refiere al aspecto teórico, es-
)> tudia y enuncia la ley del control económico en la ha-
» cienda de cada hecho y trae una norma oportuna a se-
» guir, de tal manera, que ese control pueda llegar a ser 
» verdaderamente eficaz, persuasivo y concluyente, de don-
>i de, en cuanto se refiere a la práctica, ella es la aplica-
y> ción ordenada de aquella norma.» 

La Contabilidad es ciencia o arte? 

Fijado el concepto de la Contabilidad en los términos 
que queda expuesto, poca importancia práctica tiene que 
se diga que es o nó una ciencia ; mas, como quiera que 
algunos autores se hayan empeñado en discutir ese punto, 
forzoso es que digamos al respecto breves palabras: «A. 
» nuestro entender, dice Revilla ¡«Liitieratura Española», 

(1) Fabio Besta: La Ragionería , pág. 31. 



-») no hay ciencia alguna que no sea experimental y racic-
» nal a la vez, si ha de mereoer el nombre de tal. La 
» experiencia da la materia y el entendimiento y la razón, 
» la forma del conocimiento, y sólo en el orgánico enlace 
» de ambos elementos puede considerarse el conocimiento 
•) sistemático, verdadero, cierto a que se da el nombre de 
» científico.» 

Pues bien : no se llega al conocimiento de esta cié J-
cia, sino por el conocimiento del sujeto de la Contabili 
dad, que constituye la experiencia qua da la materia para 
formarlo ; pero la, forma de su conocimiento corresponde 
a las facultades superiores del espíritu llamado razón y 
entendimiento. 

¿ Qué principios económicos, julrídücos, financieros, 
políticos o de administración caracterizan un sujeto como 
sujeto de Contabilidad, es decir, destinados a producir un 
efecto a que indispensablemente debe atender escritura­
ción ? Pues son esos principios las leyes que enseñan y 
dan la forma del conocimiento de esta materia, un cono­
cimiento sistemático, ordenado bajo principios y subordi­
nado a la razón. Ciencia y arte se completan, correspon-
d i e n » j É | éste la manera de ordenar la escrituración de los 
hecJHÉppara el recuerdo que por medio de ella se desea 
c/>|plTvar y los presente en condiciones de que sean útiles, 
es decir, que respondan a los principios de la ciencia. 

«En las haciendas todas, por poco que sean complejas, 
» dice Besta, pág. 51 tomo I. de la Ragionería, agentes 
» especiales registran los hechos de la gestión y refrendan 
» y examinan la obra de cuanto tiene parte en la adnn-
» nistración económica, y en tales agentes se exige estu-
» dio, preparación y habilidad especial no siempre escasa. 
!•• Pero en cada arte se puede encontrar la ciencia, porque 
)• deí un orden de: acciones humanas, como de un orden 
» de fenómenos naturales, emergen las leyes eternas. Es-
» tas deben de ser normas y reglas del recto y profícu-j 
» operar y éste si se quiere que sea racional, débese d'--
» ducir de reglas y principios generales.» 

«A eso podría objetarse que estas leyes y principios 
y> la Contabilidad los toma en otras ciencias y que, por 
)> tanto, ésta, aún en el aspecto teórico, no es más que un 
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» arte. Sé que la Contabilidad tiene relación con el de-
» recho, con la economía, con las matemáticas y con otras ; 
>' pero precisamente porque se: relaciona con todas estas 
J> ciencias, no pueden depender totalmente de ninguna e-
» particular los principios de que se obtienen directamente 
» las normas múltiples que deben apoyar la práctica sin 
» fin variable del arte. Yo comprendo que se. pueda ep 
>• cierta manera, sostener que sea simplemente arte, un 
» ramo particular del derecho o de otra ciencia en cuanto 
» se refiere como una simple aplicación de los principios 
» desenvueltos en el tratado general de la materia, pero 
» no puede persuadirse que allí pueda existir una serie 
» ordenadla de normas de oportuna aplicación que no siga 
>• inmediatamente de una serie ordenada de principios. A 
>> la verdad que podría limitarse a decir que ninguno b:\ 
•> señalado hasta ahora los límites que. una serie de de-
» mostraciones teóricas debe comprender para que llegue 
» a la dignidad de ciencia ; que ésta puede existir vasta o 
» breve ; que la verdad no tiene grados entre sí, sino que 
» toda es igualmente alta y noble, que en fin, en la repú-
)> blica de los doctos, la aristocracia procede no va del 
diverso saber sino del saber mayor.» f;r"'-;. 

Concepto especial de 

Contabilidad pública administrativa 

Averiguado el concepto general de la Contabilidad, 
nada más fácil que determinar el especial de la Contabi­
lidad Pública Administrativa : es la misma ciencia de la 
Contabilidad General aplicada especialmente al sujeto Es­
tado, tomado en el conjunto de toda su organización. 

No es por Jo tanto la Contabilidad Administrativa 
una ciencia especial sino una ciencia derivada o mejor di­
cho, una rama de la ciencia general Contabilidad. 

Pero si esta materia no es más que una aplicación 
particular de la ciencia Contabilidad, ¿en qué consiste su 
especialidad para que pueda- constituir una rama de aque­
lla? Es la naturaleza del sujeto lo que hace esa especiali­
dad : puesto que la Contabilidad desarrolla sus principios 
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y sus reglas contemplando las circunstancias característi­
cas del sujeto, de las cuales se deducen en cada caso, y 
siendo el Estado^ una organización financiera, que difiere 
esencialmente de las gestiones privadas en general, es claro 
que el estudio de ese sujeto constituye la base del estudio 
de la Contabilidad Administrativa porque él no,s conducirá 
a la adopción de ios métodos y sistemas más convenien-

,̂ ¿ tes para la escrituración de los hechos por los cuales s-
desenvuelve. 

Por eso es que tendremos que estudiar el sujeto «Es­
tado», en todo lo que es propio y especial del mismo como 
sujeto de Contabilidad y por tal razón habremos de ana­
lizar su patrimonio a fin de conocer la materia sobre que 
recae la gestión ; la forma de su constitución y sus trans­
formaciones así como en sus fines o> sea en la función que 
tiene asignado dentro de la Hacienda Pública. Tendremos 
que estudiar la organización económica del Estado para 
conocer la intervención que, en el manejo de la Hacienda 
incumbe a cada uno de los Poderes y funcionarios públi­
cos y las facultades administrativas de que se hallan in­
vestidas con el objeto de conocer «como se adminitra aque­
lla y por la tanto las leyes de control económico a que se 
halla subordinada. Si ignoráramos en qué consiste el pa­
trimonio público y su objeto en la gestión financiera del 
Estado, como se obtiene y explica,—como se dirige, eje­
cuta y controla su administración,—sería ¡imposible dar 
forma al cuadro dentro del1 cual la escrituración debe des­
arrollar las operaciones, de modo que no se confundan los 
puntos terminales de cada línea llamados a indicarnos el 
resultado indispensable dientro de los múltiples y variados 
que constituyen el conjunto, sin perjudicar éste. 

De lo que queda dicho, se deduce claramente el con­
cepto especial de esta rama de la Contabilidad, dentro de 
la ciencia en general. En otros términos lo explicaba el 
ilustre Gaspar Finali : «Esta ciencia, decía, de la Contabi-
»: lidad del Estado, que con un poco de audacia podría 
»i ser sintetizada llamándola la ciencia de la economía del 
» Estado, tiene mucho de atingencia con el Derecho Cons-
» titucional y con el Administrativo, con la ciencia de las 
>> finanzas y con la economía política no menos que con 
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» la estadística, la cual es indispensable auxilio y prueba 
)> respect0. de todas las ciencias que tienen una aplicación 
>< social.» 

« Guiada por la experiencia del pasado y la previsión 
M del porvenir prepara el presupuesto que, aprobado por el 
» Parlamento fija límites ciertos e inmutables a la gestión 
» financiera, cuida la forma y seguridad de que el dinero y 
•> los bienes públicos no sufran pérdida, tiene en evidencia 
» las entradas y las salidas y advierte en tiempo las nece-
» sidades a ln de que no falten los medios conduncentes a 
¡> satisfacerlas y, en fin, al Rey y al Parlamento de quienes 
»• emana la autoñdlad de imponer y gastar en los límites 
)> determinados según sus previsiones,—y también a la uni-
>. versalidadl de contribuyentes y ciudadanos,—da cuenta 
» de como éstas se realizarán. » 

Este concepto de la Contabilidad aplicada al Estado, 
que tan elocuentemente precisa el ilustre maestro en ;JS 
párrafos que reproducimos, debe todavía precisarse md.s 
respecto de un elemieinto que pone de manifiesto el finan­
cista español, Piertas Hurtado. v i ) . Este explica así el 
concepto de que tratamos: «El servicio de Contabilidad 
» se propone dos objetos a cuales más interesantes por-
» que es a la vez la clave y la garantía de la Hacienda 
» Pública. La Contabilidad es guía de la administración, 
» es la experiencia, el! resumen de los hechos financieros 
>- con todos sus pormenores y un arsenal de datos donde 
>; el gobernante hallará los necesarios para conocer los 
» males de la Hacienda y para dar con su remedio ; p e n 
> la Contabilidad Pública no se dirije únicamente a su-
» ministrar noticias acerca de los movimientos y estado 
» de la Hacienda sino que más bien que noticias se busca 
» en ella la demostración de que la fortuna del Estado hd 
» sido manejada correctamente. Diferenciase en esto de la 
i) Contabilidad privada que ante todo, o exclusivamente, 
» procura al individuo el conocimiento de sus negocios, 
» de su marcha y de sus resultados ; pero nó esa satisfac-
» ción y garantía que los administradores de la Hacienda 
*> publica han de dar a los contribuyentes:)) 

(1) Tratado de Hacienda Pública, pág. 49'2, tomo 1. 
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Como se ve, este escritor da grande importancia, y con 
razón a nuestro juicio, al elemento que se refiere a la de­
mostración que la Contabilidad se propone respecto de la 
corrección en el manejo de la Hacienda. Es indudable 
que la rectitud en eF manejo de la Hacienda Pública no 
puede ser entendida en el sentido simple de honradez v 
de fidelidad, porque distribuida la autoridad administra­
tiva de tal manera entre Poderes y funcionarios, que todo 

^administrador deba ajustar su conducta en los actos que 
realice a una regla que previamente le ha sido trazada y 
obedeciendo esa manera de proceder en la gestión de la 
Hacienda a necesidades impuestas por principios económi­
cos y políticos de un orden superior, no debe atenderse 
tan sólo' al acto en sí mismo sino con relación a aquella 
regla : En la Administración Pública todo acto', debe, pues, 
ser ejecutado honradamente, y además, conforme a las re­
glas superiores ti azadas al que lo realiza, para su ejecu­
ción, y ambas cosas constituyen la corrección en el proce­
der de éste. Queremos decir que la rectitud administrativa 
exige fidelidad, honradez en el manejo de la Hacienda y 
además subordinación a las leyes o reglas dadas precepti­
vamente para la obtención de los recursos y bienes y su 
aplicación 

De todo lo dicho se deducen dos principios impor­
tantes para la formación del cuadro dentro del cual debe­
rán encerrarse las operaciones y datos que la escrituración 
de la Contabilidad debe poner de manifiesto. Primero : la 
Contabilidad debe tener carácter estadístico, lo que im­
plica decir que debe exponer los hechos analítica e inte­
gralmente, por oposición a la forma sintética y de resu­
men, o en otros términos, debe dar a conocer los hechos 
producidos tal cual se hayan realizado y no concisamente 
el resultado económico de ellos. Segundo : la Contabilidad 
debe dirigirse a demostrar la legalidad con que los admi­
nistradores han ejecutado Dos actos, es decir, que se han 
sujetado en ellos a las reglas superiores recibidas, en las 
que se encierran < los límites del mandato de gestión reci­
bido de la autoridad soberana. 
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Denominación de esta materia 

El nombre Contabilidad Administrativa aplicado al 
concepto amplio que en él comprendemos, no ha sido dado 
generalmente en el sentido empleado por nosotros, sino 
según lo veremos, como una parte de la Contabilidad Pú­
blico o del1 Estado, habiendo en cambio' recibido estos 
nombres así como el de Contabilidad Fiscal, de la Hacien­
da, etc. ¿ Hacemos bien empleando nuestra denominación 
para expresar el conjunto de la ciencia reconocida gene---
ralente bajo estos otros nombres? 

Parece que estas denominaciones dieran con más exac­
titud el amplio concepto que le atribuímos y que ellas no 
produjeran duda alguna sobre el objeto designado ; pero 
debe tenerse en cuenta que los que bajo estas denomina­
ciones han estudiado la materia de que nos ocupamos, en 
realidad han reducido el concepto que nosotros le atribuí­
mos, refiriéndolo a lía gestión del Poder Central de la 
Administración, exclusivamente, como representante del 
Fisco o de la Nación o Estado en general, dejando de lado 
cerno otras tantas especialidades, las que corresponden a 
las Comunas o Municipios, Provincias o servicios espe­
ciales autónomos económicamente. Sin embargo, estos ser­
vicios no dejan de ser parte integrante del Estado, cual­
quiera que sea la ficción en cuya virtud pueden formar 
una persona distinta de aquel en lo relativo a la Admi­
nistración y Gobierno particullar de esos servicios. Y, pues, 
que la palabra Estado, Fisco, Nación, Público, usada en 
sentido financiero se emple muy amenudo para designar 
los bienes o relaciones que dicen referencia al Estado o 
Nación cuando esos bienes o relaciones corresponden di­
rectamente al Estado, como persona o entidad universal, 
no cuando se trata de bienes o relaciones particulares de 
las diversas personas en que, según su organización po­
lítica o administrativa puede descomponerse aquel concep-
toto, — desde que éstas reciben el nombre de la persona 
a que inmediatamente se refieren, por lo que dice : bienes 
comunales, provinciales, etc.,—<m atención a esa circuns­
tancia, es bueno evitar la confusión que de ahí puede re­
sultar,' sin que ello importe negar que aquellas denomina-
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ciones estén bien aplicadas, si han de expresar la idea com­
pleta que creemos debe abarcar. 

Se explica por esta razón que hayamos preferido el 
término Contabilidad Pública Administrativa o simple­
mente Contabilidad Administrativa. Administración Pú­
blica significa según Escriche «la parte de la autoridad pú-
» blica que cuida de las personas y bienes en sus relacio-
» nes -con el Estado, haciéndolos concurrir al bien común 
» y ejecutando las leyes de interés general.» La palabra 

jj&dministrativa» que complementa la idea Contabilidad 
Publica, es general a la Administración del Estado, del 
Municipio u otro servicio, pues cuando hablamos de la 
Administración Financiera del Estado no sólo nos referi­
mos a los actos del Poder Ejecutivo, sino^ a los de cual­
quier dependencia ejecutiva del Estado y aún a los actos 
directivos y complementarios de la Administración sea cual 
fuere el Poder Público que los realice, porque esa califi­
cación es independiante del sentido administración, en el 
especial que, partiendo de la división política de los Po­
deres, le atribuye el derecho administrativo. Complementa­
remos nuestra idea en el párrafo siguiente para no alejar 
el razonamiento o fundamento, de cada solución. 

Es por estas razones que decimos Contabilidad Públi­
ca Administrativa o simplemente Contabilidad x^dminis-
trativa para indicar con esta palabra explicativa que aque­
lla comprende el conjunto de los actos relacionados con la 
Hacienda Pública, ya sean de dirección, ejecución o com­
plementarios de éstos ejercitados por la Autoridad Pública 
por intermedio de cualquiera de sus Instiuciones con facul­
tad suficiente para el ejercicio de esa autoridad, relativa­
mente a los actos que realice. 

De la División de la Contabilidad pública 

Los señores González y Cedrón en su obra citada, ad­
miten que iía Colectividad Pública se divide en Contabi­
lidad Legislativa, Contabilidad Admnistrativa y Contabi­
lidad Judicial. De esta división puede decirse que tiene 
por base la división política de la Autoridad Pública en 
los tres Podleres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Dichos 
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autores se expresan y la justifican así, página 31 : «La 
» actividad del Estado en el orden económico como en to-
» dos los demás, necesitan órganos que realicen sus fun-
)> ciones que por su naturaleza corresponden a los Poderes 
» Legislativo, Administrativo y Judicial y siendo una de 
» ellas la Contabilidad Pública, claro es que dentro de su 
» unidad presenta varios aspectos que reciben la denomi-
» nación especial de los mismos Poderes.» Se deduce que 
este escritor si bien admite la distinción reconoce que no 
es propiamente una división lo que separa los actos corres*-" *-, 
pendientes a una u otra categoría sino un aspecto distinto 
en que pueden ser considerados según el poder que los 
realice. 

« Bajo el aspecto de su sustancia y de la base esen-
» cial de su organización, dice da Veiga en el informe ex-
» plioativo de su proyecto de Código de Contabilidad Pú-
» blica para el Brasil (1905) «clasifícase la Contabilidad en 
» Administrativa, Legislativa y Judicial.» «A pesar de ser 
» impugnada por Dubois de l 'Estang, esta clasificación, 
>> agrega, ha sido generalmente aceptada y el reglamento 
» francés del 31 de Mayo de 1862 ía tiene aceptada.» Agre-
>• ga dicho ?eñor ¿a Veiga «que en la Contabilidad Legis-
» lativa se comprende, según el decreto francés, el precep-
» tuario1 regulador dé la formación de los presupuestos, 
o de los crétidos adicionales, de la organización de las 
» cuentas anuales, de la gestión financiera, hechos que de-
» penden de la intervención y de la acción del Poder Eje-
i) cutivo cuando actúa como factor de la ley y además en 
t> una esfera de funciones, ora administrativa, cuando or-
» ganiza Fas entradas y los gastos ; ora judiciales en el 
i> caso en que juzga las cuentas anuales de la gestión fi-
» nanciera» y además los actos que se refieren a la eje­
cución de los presupuestos tales como la «distribución de 
» los créditos, la repartición de los fondos, la liquidación, 
» ordenación y pago de los gastos.» La Contabilidad Ad­
ministrativa comprende según el reglamento francés cita­
do, solamente la Cntabilidad de Tos ordenadores primarios 
o secundarios y la escrituración fiscal. 

«El proyecto del señor da Veiga, lo dice el autor, se 
aparta de esa distribución y clasificación para adoptar 



92 EVOLUCIÓN 

; otro : la Contabilidad Legislativa comprende todos los ac-
*1jfÉt t o s de formación del presupuesto y los principios regula-
;.".W*m d ° r e s de las entradas y gastos públicos en sus elementos 

'; j^extru'Gturales ; a la Contabilidad Administrativa pertene-
.-• *'%cen los actos de ejecución del presupuesto y la escritura-
¡ ción de los mismos; la Contabilidad Judicial consiste en 
* ' los actos destinados a organizar la rendición de cuentas 

y juzgar de éstas y de las infracciones que se pueda incu­
rrir en la ejecución de las leyes financieras, evitando o im­
pidiendo hasta cierto punto, de acuerdo con el concepto 
moderno de Ja intervención preventiva, esas infracciones. 

¿. Se desprende de las citas que acabamos de hacer que 
la tesis del reglamento francés concuerda bastante con la 

í del» señor González, por cuanto la amplitud que da al con­
cepto de la Contabilidad Legislativa, reposa a no dudarlo, 

3' en el hecho de la autoridad que efectúa los actos. Parece 
en t cambio que el señor da Veiga ha querido apartarse de 
esa base para determinar lo que corresponde a la Contabi­
lidad Legislativa, Administrativa o Judicial, y que reco­
nociera que es la naturaleza dle los actos que abarca la 
clasificación no obstante tratarse de actos ejecutados por 

¡ gestión total, lo que hace que se incluyan en una u otra 
el Poder Legislativo. De todas maneras podemos decir que 
mientras unos parten de la base de la autoridad que los 
realiza, los otros, para determinar a qué clasificación co­
rresponden, lo hacen partiendo del objeto de éstos dentro 
de la Contabilidad1. No se puede, sin embargo, hablar en 
absoluto de estas escuelas porque cualquiera de ellas que 
haya ¡primado para la exposición de la ciencia o en la Le­
gislación nos permitiría decir que si a ellos responden, in­
curren en inconsecuencia. 

Dubois d 'Estang rechaza esta división apoyado en que 
-j eV Poder Legislativo ejerce funciones administrativas cuan­

do organiza, las entradas y los gastos, y funciones judi-
l cíales cuanidlo juzga de las cuentas anuales de la gestión 

y el concepto de Baueard y Jezé relativo al presupuesto 
comprueba que estos autores van más lejos, cuando ese 
acto, esencialmente Legislativo para los que admiten la 

; división, sólo es para ellos un acto< de Administración he-
? cho bajo la forma Legislativa.» 
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De estas últimas opiniones sacamos argumento para 
confirmarnos en la nuestra : la división de la Contabilidad 
en general que corresponde al Estado, aunque se diga que 
cada una de: las partes que aquella comprende! no lo son .1 
tales, sino un aspecto especial en que pueden tomarse Ios-
actos que los constituyen (lo que sino' es la negación del 
fundamento en que podría apoyarse la división, es una 
importante concesión a la opinión contraria), la división, 
decimos, no obedece ni a una necesidad de hecho ni tiene 
base científica. Para nosotros, hasta cierto punto, la cues­
tión está eliminada desde que llamando Contabilidad Ad­
ministrativa al todo no podemos admitir después, que haya 
otras partes de ese todo que no sea Contabilidad Adminis­
trativa para llamarse Contabilidad Judicial o Legislativa. 

Hemos dicho al estudiar la denominación que corres­
ponde a esta materia, que encontramos más amplitud en 
el término' Contabilidad Administrativa que diciendo Con­
tabilidad Pública o Fiscal, etc., habiendo para ello tomado-
la palabra Administración no en el sentido especial del 
Derecho Administrativo, sino en su amplio sentido' gra­
matical, o Administración significa literalmente ejecución 
» apMease al orden, a las reglas, a la dirección de los ne-
» gocios públicos... a todos los objetos que estriban e n 
» principios establecidos, cuya aplicación les debe dar el 
» impulso necesario.» Olive y López Pelegrín. Dicciona­
rio die sinónimos. 

Santamaría de Paredes en su curso de Derecho Admi­
nistrativo después de enseñar que la tendencia común es 
referir el Derecho Administrativo a la organización, funcio­
nes y procedimiento del Poder Ejecutivo, agrega en la pág. 
47 : «No hay que confundir la ciencia del Derecho Adminia. 
» 'trativo con la ciencia de la Administración, ni tampoco 
» separarlas arbitrariamente. La ciencia de la Administra-
» ción comprende todas las ciencias que de la Administra-
» ción se ocupan en cuanto de ellas tratan (tanto las natu-
» rales como las sociales)»... 

Aceptamos esa recomendación-y teniendo en cuenta, 
además, lo que hemos dicho del concepto gramatical de la 
pallabra ((administración» en general, creemos no incurrir 
en extravagancia si decimos que cuando el Poder Legisla-
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tivo vota recursos que reparte equitativamente, mediante 
la apertura de créditos para atender a gastos determinados ; 
cuando necesariamente clasifica éstos para darles preferen­
cia en la distribución, lo mismo que los impuestos para su 
eliminación o imponibilidad, cuando da la norma general 
a que debe ejecutarse la regla financiera que dicta, ejecuta 
actos de administración, aunque sea bajo forma legislativa 
y aplicando principios económicos y que, consiguiente­
mente son actos también de administración todos los actos 
complementarios indispensables para juzgar la aplicación 
de las reglas dadas y la forma dé "su ejecución. Así cuando 
el Poder Legislativo regula la recaudación y los gastos, 
por ejemplo, ese acto es de administración, aun cuando 
examinado en los diversos aspectos que puede ofrecer, se 
conciba, como' puede concebirse, en cualesquiera de los 
tres aspectos, legislativo, administrativo o judicial que 
puede presentar, lo que prueba una vez más que esta di­
visión ni atañe al acto en sí, por su naturaleza propia, ni 
por la autoridad que lo realiza. 

Podría, sin embargo, sostenerse la división de que 
nos ocupamos, tomando base de una razón o ventaja de 

-orden práctico: admitida dicha división, y siguiendo el 
orden de esas tres grandes agrupaciones dentro de la ma­
teria, será más fácil el dominio del conjunto, y la exposi 
ción resultará más clara: en resumen, un razón de método. 
Pero eso mismo' no justifica la división. Toda administra­
ción se compone de actos de dirección y actos de ejecución 
y actos, que aunque no son inmediatamente de dirección 
son una consecuencia de aquella, en cuanto están destina­
dos a vigilar y comprobar la ejecución, y así y más pro­
piamente a nuestro juicio, sin necesidad de recurrir a aque­
lla división más arbitraria que racional, podemos a nues­
tra vez hacer tres agrupaciones de los actos que constitu 
yen la gestión total financiera : Actos de Dirección, Actos 
de Ejecución y Actos complementarios de Dirección. La 

•cailificación de los actos, arranca así de su función dentro 
de los que realiza el sujeto para el desempeño de la ges­
tión económica, no del Poder a que corresponde su ejercicio 
y en muchos casos podrá ocurrir que en un mismo acto 
concurran elementos que le asignen carácter directivo y de 
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otra naturaleza. Pero esto no sucederá sino por la doble 
naturaleza del acto, en virtud de la simultaneidad de ambas 
funciones y de la confusión en una sola, persona de las atri­
buciones directivas y de la otra naturaleza que revista el 
acto. Esto mismo es lo que ocurre en la vida privada, en 
que la concentración en una misma persona de las atribu­
ciones directivas y ejecutivas, que en general se opera 
cuando se administra negocios ágenos y siempre cuando lo 
son propios, borra la línea divisoria entre unos y otros y 
en el último' caso anula además los actos complementarios,, 
que no tienen razón de ser, por cuya causa en la gestión 
privada no ha sido necesaria esa ordenación para el estu­
dio del sujeto, el que reviste siempre una forma simple y 
poco compleja, a la inversa de lo que ocurre en el Estado 

No obstante lo que acabamos de decir, en la gestión de 
un negocio, los actos de Dirección y de ejecución se con­
funden y a menudo no sería posible determinar a cual co­
rresponde constituyendo en conjunto la administración del 
mismo. Por eso debemos precisar nuestro concepto de la 
dirección, reduciéndolo sólo a k> que tiene de separable : 
en nuestra división cuando hablamos de Direccón nos re 
fefimos al trazado de la conducta económica. Esto como 
hemos de verlo, corresponde al Poder Legislativo, pero no 
todos los actos legislativos referentes a la gestión tienen 
ese carácter, tales como aquello que tienen por objeto de­
terminar la forma de llevarse las cuentas, etc. 

Así es como primero estudiamos la base en que asienta 
b gestión para conocer las particularidades de és ta : el 
patrimonio. Luego, como el Estado la desarrolla, por in­
termedio de qué autoridad y como se traza la regla direc­
tiva general, conforme a la cual debe desenvolverse. Des­
pués como debe cumplirse esa regla, por intermedio de que 
autoridad y las formas conducentes. En esto hay reglas 
que corresponden al Poder Legislativo y reglas que co­
rresponden al Ejecutivo, dirigiéndose todas, sin embargo, 
a indicar como este último realiza, convierte en hecho la 
conducta económica trazada por aquel, y finalmente habla­
mos de cómo se demuestran estos hechos para su examen 
tn relación a la conducta o reglas dadas. 

Ajustamos nuestro trazado al orden lógico de los he-
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chos, desde la forma en que se inician hasta que se reali­
zan y comprueban. 

Según Besta, pág . 56, debe distinguirse en la Con­
tabilidad la parte común a toda hacienda y aquélla aplicar-
da a las haciendas de los órdenes principales. La primera 
parte, es decir, la Contabilidad general, debe tratar del 
control económico en todas sus faces y en todos sus aspec­
tos principales. Y debe ante todo aclarar la índole del 
objeto de ese control, es decir, la riqueza o el patrimonio 
de las haciendas, estudiar los órganos principales de éstas 
y sus funciones, indicar los capitales instrumentos del con­
trol, desenvolver en suma los prolegómenos de la disci­
plina. 

Pues bien. El camino que seguimos para la exposi­
ción de esta materia en particular, puesto que reposa en el 
amplio concepto que a ella asigna ese eminente profesor, 
es en esencia el mismo que éste sigue para el desarrollo ge­
neral de la materia. Esta primera parte que para nosotros 
es el estudio del sujeto de la Contabilidad constituye en 
cierto sentido la teoría de la Contabilidad y nada será de 
extrañar la importancia que a ella damos, si recordamos 
con dicho profesor que el padre 4e John Stuart Mili el 
historiador y economista James Mili, se inquietaba cada 
vez que oía la afirmación errónea, pero muy común, de que 
un concepto verdadero en teoría no era práctico. Cuanto 

•es verdad en el campo del pensamiento y de la teoría no 
puede dejar de ser oportuno en el de la acción y del arte. 

(Continuará). 




